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REGLAMENTO PARA ELABORACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE TESIS
2010
CAPÍTULO I
GENERALIDADES

Art. 1 º  El presente reglamento tiene por finalidad establecer las normas, formas y procedimientos  para el diseño, desarrollo y sustentación de la Tesis de Maestría en Educación.

Art. 2 º  Constituye base legal del presente Reglamento lo siguiente:

a) Ley 23733, Ley Universitaria.

b) Estatuto de la Universidad

c) Reglamento General de la Universidad.

d) Reglamento de la Escuela de Postgrado
Art. 3 º  La Tesis de Maestría en Educación es un trabajo de Investigación en Gestión y Docencia para obtener el Grado Académico de Magister en Educación.

Estos trabajos pueden ser de carácter cualitativo, correlacional o cuantitativo.

Art. 4 º  La Tesis de Maestría en Educación se inicia con los cursos de: Diseño del Trabajo de Investigación y se culmina con Desarrollo del Trabajo de Investigación, conforme al esquema que se adjunta como anexo.

Art. 5 º  La Escuela de Postgrado organiza y administra el proceso de Diseño, Desarrollo y Sustentación de la Tesis de Maestría en Educación.

CAPÍTULO  II
DE LA TESIS

A) DISEÑO DEL PROYECTO DE TESIS

Art. 6 º El Proyecto de Tesis se elabora durante el curso de Diseño del Trabajo de Investigación, el cual tiene una duración de             15 sesiones y cada sesión de 5 horas académicas. 

Art. 7 º El Proyecto de Tesis podrá ser elaborado hasta por un máximo de dos estudiantes de Maestría; y excepcionalmente por tres, dependiendo de la amplitud y profundidad de la Investigación, lo que será orientado y aprobado por el asesor.

Art. 8 º Finalizado el curso de Diseño del Trabajo de Investigación, el docente de dicho curso aprobará o desaprobará el Proyecto de Tesis. La Escuela de Postgrado, registrará cada proyecto y emitirá la constancia de aprobación con la resolución Directoral respectiva. Con un pago de 30 soles, por registro de proyecto el pago es individual. 
Art. 9 º Si el Proyecto de Tesis aprobado es cambiado por otro, el tesista o tesistas solicitarán a la Escuela de Postgrado, la revisión y aprobación del nuevo proyecto de tesis.

Art. 10 º Si el Proyecto de Tesis aprobado sufriera alguna modificación, solo de forma, el tesista solicitará a la Escuela de Postgrado, la aprobación de dichas modificaciones.  
Art. 11 º La renuncia de algún miembro de los integrantes del proyecto se hace mediante carta notarial presentada por el miembro renunciante.
B) DESARROLLO DEL PROYECTO DE TESIS

Art. 12 º La ejecución del Proyecto es asesorada por el docente del Curso de Desarrollo del Trabajo de Investigación.
Art. 13 º Si el Proyecto de Tesis no es ejecutado durante el curso por el o los tesistas, dará lugar a una Segunda Matrícula en el curso de Desarrollo del Trabajo de Investigación.
Art. 14 º El Informe del Proyecto de tesis ejecutado será aprobado por el docente del Curso de Desarrollo del Trabajo de Investigación quien informará, por escrito, a la Escuela de Postgrado.
                               CAPÍTULO III
                                DEL TESISTA

Art. 15 º El tesista inicia su Trabajo de Investigación de acuerdo al esquema aprobado por la Escuela de Postgrado en las siguientes líneas de investigación :

DOCENCIA :

· Diseño Curricular

· Evaluación Curricular

· Tecnología Curricular

· Innovaciones Pedagógicas: metodología, estrategias de enseñanza, estrategias de aprendizaje, medios y materiales didácticos, etc.

· Problemas de Aprendizaje.

                         GESTIÓN EDUCATIVA

·  Planeamiento Estratégico: Evaluación del PEI y de los métodos de elaboración; participación en el PEI y niveles de eficiencia en el desempeño laboral, etc
·  Gestión de Recursos Humanos: competencia laboral, evaluación del desempeño, evaluación del clima organizacional, nivel de formación docente, medición de los conflictos institucionales, programas de capacitación, evaluación de necesidades de capacitación, metodologías para la reducción de conflictos.

· Gestión de Recursos Financieros: innovaciones en el manejo financiero institucional, programas de capacitación, evaluación de los métodos de manejo financiero.

· Calidad Educativa: evaluación institucional, modelos de calidad, acreditación, la calidad y la competetitividad, etc

Art. 16 º El tesista que conforma grupo en la elaboración del Proyecto de Tesis, sólo podrá   renunciar  hasta antes de ser aprobado la tesis.
Art. 17 º Si durante el desarrollo de la tesis no participa uno o más de los tesistas que  conforman el grupo, los otros miembros del grupo, deberán comunicar por escrito a la Escuela de Postgrado lo que tomará las acciones correspondientes, señalando los trámites correspondientes.

CAPÍTULO IV

A) DEL ASESOR

Art. 18 º El Asesor de Tesis es el docente responsable de los cursos: “Diseño del Trabajo de Investigación” y “Desarrollo del trabajo de Investigación”, salvo cambios justificados.

Art. 19 º Los criterios para ser  Asesor de Tesis son: ser Profesional con Grado Académico de Maestro o Doctor y acreditar investigaciones y/o producciones científicas.

Art. 20 º Son responsabilidades del asesor:

a) Presentar a la Escuela de Postgrado, la relación de títulos de Proyectos de Tesis y sus autores, al concluir el dictado del curso de Diseño del Trabajo de Investigación.

b) Presentar a la Escuela de Postgrado, la relación de Tesis terminadas al finalizar el curso de Desarrollo de Investigación.

c) Distribuir adecuadamente el tiempo de asesoramiento a los maestristas durante el curso de Desarrollo de su Tesis.

B) DEL JURADO

Art. 21 º El Jurado de Tesis esta conformado por tres docentes con grado de maestro o Doctor designados por la Escuela de Postgrado.
CAPÍTULO V

DEL TRÁMITE DE GRADUACIÓN
Art. 22 º Para iniciar el Trámite de Graduación es requisito indispensable haber aprobado satisfactoriamente los cursos del Currículo de  Maestría en Educación y  acreditar el conocimiento básico de un idioma extranjero.

Art. 23 º El tesista adquiere su Carpeta de Grado en forma individual, la que presentará a la Dirección de Postgrado junto a tres ejemplares (anillados) de la tesis en la sede de Trujillo.
Art. 24 º El Jurado revisará la Tesis presentada y emitirá su informe en un plazo no mayor de 15 días hábiles.
Art. 25 º La Dirección de la Escuela de Postgrado expide una Resolución indicando fecha y hora de sustentación con 15 días de anticipación. 

Art. 26 º La tesis tendrá una vigencia de 2 años a partir de la culminación de los estudios para ser sustentada.

CAPÍTULO VI

DE LA SUSTENTACIÓN DE TESIS

Art. 27 º La aprobación o desaprobación de la sustentación de la tesis es por mayoría o por unanimidad. En caso de desaprobación se programará nueva fecha de sustentación, después de un trimestre de la primera sustentación.

Art. 28 º La tesis  debe ser sustentada y aprobada por todos los integrantes del Trabajo de Investigación. En caso de ausencia de alguno de los integrantes no se llevará a cabo la Sustentación.

Art. 29 º Sólo en caso de fallecimiento de uno de los integrantes los demás tesistas podrán presentarse a la Sustentación previa acreditación con documento idóneo de la Defunción.

Art. 30 º Para la sustentación el tesista presenta tres ejemplares anillados  de la tesis. 

Art. 31 º Los tesistas cuya sustentación fuera aprobada presentarán 01 ejemplar empastado o dos en caso de que procedan de otra sede, con 2 CD-ROM, los que serán distribuidos para la Biblioteca.
Art. 32 º Los resultados de la sustentación de la tesis dado por el jurado evaluador son inapelables.

Todo aspecto no contemplado en el presente reglamento será resuelto por la Dirección de la Escuela de Postgrado de acuerdo a la base legal. 
ANEXOS

ANEXO 1

ESQUEMA DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

(MODELO CUANTITATIVO)
	 I.  GENERALIDADES

1.1.
Título del proyecto de Tesis

1.2.
Tipo de investigación

1.3.
Área de investigación
1.4.
Localidad o I.E donde se realiza la investigación
1.5.
Nombre(s) del(os) tesista(s)
1.6.
Nombre del asesor
1.7.   Cronograma y recursos

1.8.   Presupuesto

 II. PLAN DE INVESTIGACIÓN

2.1.
Planteamiento del Problema

2.2.
Formulación del problema

2.3.
Justificación

2.4.
Limitaciones

2.5.
Antecedentes

2.6.
Preguntas de investigación

2.7.
Objetivos

2.7.1. General

2.7.2. Específicos

2.8.
Marco teórico

III. METODOLOGÍA
3.1.
Hipótesis (cuando corresponda)

3.2.
Variables

3.2.1. Definición conceptual

3.2.2. Definición operacional

3.3. Tipo de estudio

3.4. Diseño del estudio

3.5. Población y muestra

3.6. Método de investigación

3.7. Técnicas e instrumentos de recolección de datos

3.8. Métodos de análisis de datos

IV. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS Y ANEXOS


ESQUEMA DE PRESENTACIÓN DE LA TESIS

(MODELO CUANTITATIVO)
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PRESENTACIÓN FÍSICA DE LA TESIS

ANEXO 2
ESQUEMA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
(MODELO CUALITATIVO)
1.- Selección y definición del tema de investigación 

2.- Introducción: 

     Constituido por los marcos:
a. Marco referencial 
b. Marco teórico 
c. Marco conceptual 

d. Marco espacial
e. Marco temporal 

3.- Problema de investigación 

     Comprende: 

a. Situación problemática 

b. Planteamiento del problema 

c. Formulación del problema 

4.- Justificación: 

     Con fundamento:
a. Teórico 

b. Metodológico 

c. Práctico 

5.- Objetivos: 

a. Generales 

b. Específicos 

6.- Materiales y métodos: comprende: 

a. Aspectos metodológicos

b. Método de investigación

c. Fuentes de información

d. Técnicas de información 

e. Tratamiento de la información 

7.- Revisión bibliográfica 

8.- Cronograma de trabajo: 

     Utilizar 

Diagrama de Gantt 
9.- Presupuesto 

ESQUEMA DE PRESENTACIÓN DE  LA TESIS
(MODO CUALITATIVO)

1.- Introducción:
Contextualizar: 
a. Marco referencial 
b. Marco teórico 
c. Marco conceptual
d. Marco espacial 
e. Marco temporal 

2.- Materiales y métodos 

3.- Resultados 

4.- Discusión 

5.- Conclusiones 

6.- Referencias bibliográficas 

7.- Anexos 

ANEXO 3
GENERALIDADES
1. Empastado :       

Color azul
2. Impresión de Carátula en Empastado

3. Tamaño de Papel: 

A4

4. Calidad de Papel:  

80 gr.

5. Tipo de letra: 

Arial 12

6. Interlineado:  

1 1.5

7. Formato de impresión
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           ANEXO 4
CARÁTULA

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO           

ESCUELA DE POSTGRADO   
PROYECTO /  TESIS 
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PARA OBTENER EL GRADO DE:

MAGISTER EN EDUCACIÓN

CON MENCIÓN EN DOCENCIA Y GESTIÓN EDUCATIVA

AUTOR(ES):


ASESOR:


TRUJILLO – PERÚ

2010
ANEXO 5

CONSIDERACIONES DE FORMATO  DE LA CARÁTULA

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO

ESCUELA DE POSTGRADO  

Tipo de letra :Times New Roman 24, 18 y 18 

PROYECTO  /  TESIS 

 (Times New Roman 18 ptos.)


(Times New Roman 14 ptos.)

PARA OBTENER EL GRADO DE:

MAGISTER EN EDUCACIÓN

(Times New Roman 14 ptos.)

CON MENCIÓN EN DOCENCIA Y GESTIÓN EDUCATIVA

(Times New Roman 12 ptos.)

AUTOR(ES):

(Times New Roman 14 ptos.)


(Times New Roman 12 ptos.)



ASESOR:

(Times New Roman 14 ptos.)

(Times New Roman 12 ptos.)

TRUJILLO – PERÚ

(Times New Roman 14 ptos.)

200_

(Times New Roman 12 ptos.)

ANEXO 6 

MODELO DE PRESENTACION DE CDS.



ANEXO 7
ESQUEMA DEL RESUMEN DEL TRABAJO DE INVESTIGACION

I. NIVEL:

MAESTRÍA EN……………………………………………………………………..

DENOMINCACIÓN DEL TRABAJO DE INVESTIGACIÒN TESIS PROYECTO (TITULO)


……………………………………………………………………………………….

AUTOR(ES) ………………………………………………………………………...

II. CONTENIDO:

1. ASPECTO METODOLÓGICO


Planteamiento del problema


Objetivos


Hipótesis


Prueba de Hipótesis

2. MARCO TEORICO

Información sintética

3. CONCLUSIONES

4. REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

NOTA:   Presentar la información en formato A4  anillado y  dos (2) CD

1. Dos tesis empastada según el formato de reglamento y sustentación de tesis.
2. 02 CDs conteniendo la tesis
3. 01 resumen de la tesis anillado según el esquema
4. 02 CDs conteniendo el resumen de la tesis
· Pagar: s/. 50 nuevos soles por constancia de estudios, s/10 soles por derecho de trámite al número de cuenta 570-1453484-0-30. Con estos pagos solicitar su acta de sustentación.

· Traer resolución directoral, acta de sustentación 

ANEXO 8

Procedimiento: REVISIÓN DE TESIS (TRUJILLO)

1. PARTICIPANTES:

Alumno.

Cuentas Corrientes.

Mesa de Partes.

Coordinación de Grados Académicos.

Secretaría Académica.

Instituto de Investigación

2. DESCRIPCIÓN:

a. El alumno hace un pago de S/.30.00 para la inscripción del proyecto de tesis en Cuentas Corrientes, luego se le emitirá la resolución de aprobación de proyecto de investigación, conjuntamente con su constancia de aprobación.

b. El alumno deberá realizar un pago en el Banco de Crédito del Perú por carpeta de Maestría en Educación ó Maestría en Administración de la Educación ó Maestría en Psicología Educativa, cuyo valor es S/. 800.00,  incluidos los certificados,  el alumno deberá acercarse con su voucher a la oficina de Cuentas Corrientes para que le sea entregada su carpeta (se puede hacer el pago en 3 partes).

c. El alumno hace un pago de S/.10.00 para el nombramiento del jurado.

d. Presentar en Mesa de Partes  03 tesis anilladas, para una primera revisión por parte del jurado evaluador (2 tesis)  y una tercera para su asesor; conjuntamente con la presentación de la carpeta llenada y acompañada de todos los requisitos exigidos por el centro de estudios y el voucher correspondiente al nombramiento del Jurado (S/.10.00).

e. Secretaría Académica emite la Resolución de nombramiento de Jurado.

f. La oficina de coordinación de grados chequea sus notas, pagos y documentos antes de la revisión y hacer la debida tramitación de su certificado.

g. Pasar a la oficina de Coordinación de Grados Académicos las Tesis para verificar el  título de la  tesis,  que debe ser igual a la constancia de aprobación de su proyecto que fue aprobado por su asesor, caso contrario deberán hacer el trámite correspondiente: 

i. Pago de S/.10.00 por derecho de trámite para su modificación.

ii. Pago de S/.100.00 por derecho de trámite para cambio de proyecto.

h. El alumno deberá recoger las tesis entregadas en un plazo de 15 días hábiles, con las sugerencias  realizadas por el jurado, y  la del asesor.

i. Luego el alumno deberá corregir las observaciones realizadas en la tesis, e ingresar nuevamente  tres tesis anilladas por mesa de partes para una segunda revisión.

j. El alumno deberá recoger las tesis en la oficina de Coordinación de Grados Académicos de la escuela de Postgrado con el dictamen del jurado hasta que dicho jurado indique el pase a sustentación.

k. El alumno deberá recoger en el área de grados de la escuela de postgrado la resolución que indica  el día y la hora de la sustentación y esta debe ser publicada con 15 días de anticipación en la vitrina de la EPG.

l. El alumno se presentará a sustentar  con ropa formal, en el día y la hora indicada, previa coordinación con la oficina de Coordinación de Grados Académicos de la EPG.
3. OBSERVACIONES:

· El pago  de la carpeta de las maestrías y de la Escuela Internacional Postgrado es de S/. 1050.00 nuevos soles; el costo de los certificados es de S/. 50.00 nuevos soles por ciclo.

REQUISITOS PARA INSCRIPCION  y APROBACION DE PROYECTO:

-El  asesor presenta la relación de Proyectos con sus respectivos autores:

-Se ingresa al sistema los proyectos cuyos autores cumplan con los siguientes requisitos:

  * Tener los documentos de ingreso completos

  * Estar al día en pagos

Una vez que cumpla con todo los requisitos solicitados; se extiende la “Constancia de Aprobación del Proyecto”.

- Finalmente sale la Resolución de  aprobación de dichos proyectos.
REQUISITOS PARA REVISION DE TESIS

Hacer un pago de  adquisición de carpeta de grado de magíster,  que debe ir acompañada de los siguientes documentos:

1. Copia simple de partida de nacimiento

2. copia simple de DNI

3. Copia de grado de bachiller fedateado por la universidad de origen

4. Constancia de verificación de grado emitida por la universidad de origen o de lo contrario constancia de verificación de grado hecha por la  ANR

5. Constancia de ingles original

6. 02 fotos tamaño pasaporte con las medidas  de 4 x 4.5 cms. 
7. 02 fotos carnet para los certificados de la maestría. 
8. Certificados de estudios de maestría emitidos por la  Universidad Cesar Vallejo
9. Llenar debidamente los formatos que se encuentran en la carpeta.
10. El pago de la carpeta es individual

          Nota: Las fotos son a colores fondo blanco y alisado
ANEXO 9

SUSTENTACIÓN Y COLACIÓN DE GRADO

1. PARTICIPANTES:

Grados y Títulos

Alumno

2. DESCRIPCIÓN:

a. El alumno deberá recoger en la oficina de Grados y Títulos de la escuela de postgrado la resolución que indica  el día y la hora de la sustentación; en caso de las sedes se les envía la resolución. 
b. El alumno deberá presentarse a sustentar con ropa formal, en el día y la hora indicada, previa coordinación con la oficina de Grados y Títulos de dicha escuela.
c. Presentar a la oficina de Grados y Títulos, previa aprobación de la tesis, lo siguiente:
5. Una tesis empastada según el formato de reglamento y sustentación de tesis.
6. 02 CDs conteniendo la tesis
7. 01 resumen de la tesis anillado según el esquema
8. 02 CDs conteniendo el resumen de la tesis
d. Luego, se le notificará a cada alumno la fecha de graduación vía telefónica; indicándoles la fecha del ensayo y día de la ceremonia.
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